
 

 

 

De : PABLO ANTHONY PLATA BECERRA, RECTOR 
Para : PADRES DE FAMILIA 
Asunto:        : CIRCULAR # 012 - ENTREGA CERTIFICADOS ESCOLARES PARA ESTUDIANTES QUE RECIBIRÁN          

CERTIFICACIÓN DE GRADO 5°,9° Y 11°  
Fecha : 16 DE MARZO DE 2021 

 
Fraternal saludo: 

 
En primera instancia agradezco su compromiso como padres de familia en la formación de su hijo (a). 

 
Atendiendo al cumplimiento del Decreto 1075 de 2015 y la Directiva 003 de 2007, todo estudiante que va a recibir su proclamación 

debe tener en su carpeta los certificados originales de los años anteriores. 

 
Motivo por el cual solicito de su colaboración en la entrega de estos a más tardar el día 31 de mayo de 2021 en la oficina de 

secretaría académica del Colegio, en el horario de lunes, miércoles y viernes de 8:00am a 10:00am.  

 

En los anexos pdf, encontrará el respectivo consolidado por curso con los certificados pendientes para cada 
estudiante.  
 

-Boletines (NO se aceptan) 

-Certificados en fotocopia (NO se aceptan) 

 
Espero seguir contando con su valiosa colaboración, En cristo y la Salle 


